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INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, para informarle que la 

presente demanda, fue remitida por la oficina de apoyo judicial sección reparto, para su 

revisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                                                    Lida Stella Salcedo Tascón 

                                                                       Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto No.:             2782 

Proceso: Regulación de Visitas 

Demandante: YEISON PÉREZ ESPINOSA 

Demandados: YERALDIN CASTAÑO JARME 

Radicación: 76001-31-10-001-2023-00604-00 

Providencia: Auto Inadmite demanda 

 

Revisada la anterior demanda de REGULACIÓN DE VISITAS, solicitada a través de 

apoderada judicial por YEISON PÉREZ ESPINOSA contra YERALDIN CASTAÑO 

JARMEN, respecto de la menor YERESLIN VICTORIA PÉREZ CASTAÑO, demanda 

que no reúne los requisitos formales, toda vez que adolece de las siguientes falencias: 

 

1.- De conformidad con el Art. 61 del Código Civil, se deberá indicar el nombre de los 

parientes por vía paterna y materna de la menor de edad, con el fin de ser escuchados 

dentro del presente proceso. 

 

2.- Se debe informar la forma como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de 

notificación de la parte demandada, y allegar las evidencias que lo demuestren, así 

como la dirección física de la parte demandada, tal y como lo exige el inciso 2° del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 82 numeral 10 del 

C.G.P. 

 

3.- No se indica el lugar de residencia de la menor YERESLIN VICTORIA PEREZ 

CASTAÑO, esto con el fin de determinar la competencia, Inciso 2 Art. 28 C.G.P. 

en concordancia con el Art. 97 de C.I.A. 

 

4.- La demanda debe adecuarse conforme el Art. 82 del C.G.P., de acuerdo al 

numeral 4 de dicha norma, pues no hay claridad en la pretensión No. 4.  
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5.- Deberá acompañarse la demanda íntegra que contenga las correcciones a las 

falencias advertidas en el presente auto, y la subsanación conforme lo establece el 

inciso 4º del art. 6º Ley 2213 de 2022. 

 

6.- Deberá proceder con la subsanación conforme lo establece el inciso 4º del 

artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 

CALI, VALLE DEL CAUCA. -  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para subsanar 

lo anotado, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada FANNY GEOVANNA MORA 

ROSERO C.C. No. 66.983.156 de Cali. T.P. No. 113602 del C.S. de la J., para que 

represente al demandante conforme los términos del memorial poder conferido para tal 

fin. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Jueza 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  001 

EN LA FECHA  11 de enero de 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


